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Ley de Igualdad para la desigualdad

Si eres trabajador/a en una empresa de más de 250 trabajadores/as tendrás Plan, pero si por el contrario perteneces a la pequeña o mediana empresa se acabo el Plan. Si eres trabajador por cuenta ajena tendrás un permiso de paternidad de 13 días, pero si eres funcionario tendrás 15 días, que es un mejor Plan. Y digo yo: ¿Será que a parte de haber hombres y mujeres hay trabajadores de primera y segunda?

Estas no son las únicas desigualdades de la Ley para la Igualdad Efectiva entre hombres y mujeres, que se aprobó el pasado 22 de marzo de 2007, ni tampoco los únicos desaciertos. Se dejan en manos de la negociación colectiva parte fundamental de las cuestiones que esta Ley debía de abordar y solucionar. Los planes de igualdad sólo serán obligatorios para las empresas de más de 250 trabajadores o cuando el convenio lo obligue. Sin embargo, nada dice la Ley sobre la necesaria participación de los Comités de Empresa en la elaboración de los Planes, así como, en el control del grado de cumplimiento de los mismos. No se obliga a que se cree la figura de un delegado de la igualdad, o que haya obligación por parte de las empresas de contratar a técnicos especialistas en igualdad. No se crearán órganos especializados en materia de género para controlar la aplicación de la Ley, o dirimir los conflictos que se puedan derivar de la falta de aplicación de la misma, no se establecen medidas que puedan fomentar la creación de guarderías en los centros de trabajo, ni tampoco la flexibilidad horaria. Pero a pesar de todo esto, hay algunos que siguen diciendo ¡Qué es un buen Plan!

Este gobierno ha simplificado el problema de discriminación que sufrimos las mujeres, y lo pretende solucionar, ampliando algunos permisos relacionados con la maternidad, para que todas más tranquilamente nos dediquemos a conciliar. Y mientras tanto, las empresas reciban sus distintivos, visados, ayudas o subvenciones por implantar “Planes de Igualdad”. Y así que contentos todos ¡Ya tendremos un Plan!

Nuestra sociedad necesita de cambios más profundos, para que haya un equilibrio e igualdad entre sexos. Hay que educar, prevenir y legislar con compromiso real. La ley contra la violencia de género no ha dado soluciones, y es del todo insuficiente como lo es la Ley de igualdad que se acaba de implantar. Pero, no sé porqué me preocupo, el presidente y las ministras se felicitan, están contentas por tener una Ley de Igualdad. Y claro, hay que entender que este era el Plan. 
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